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Junra ce.edl de socios de

Resolución No921.430014 de octub¡e 13 de 1992 de la SupenÍendencia de
Conpañias, publicada cn el Regis¡¡o Offcial No. 44 del 13 de octub¡e de 1992. que
conliene el Reglanento que estabhe los Équisitos nininos que deben corte¡er los
infomes de los comis¿.ios de lás coñpañis sujetas al conrol de l¿ Superi¡tendercia de
Conpúni6. a .onti¡u.lión en ni cálidád de Conisario Pri¡ciFsl nÉ pemito presentlr

INFORMD DE COMISARIO

¿¡erc¡c¡o ¿conónico 2015

La pEparación y prsent¡ción de los estados financieús de confom'dad con Noftas
Conlables y Noll@ Int€r¡ocionales de lnformción Financiem, es respons¡bil¡dad de
los adñlnistÉdo¡es de la Conpañia, 6i cono el diseño, la implenenración. y el
ñanlcnmicnto dc oonlrolcs rrtcúos rcleaútcs taú la prepú¡ción y prcscnbción dc
bles esrados financieros. €s asi que en mi func!ó¡ de coúúario sefralo las sigur.nies

I. Opinión tubk ¿l cuútplituielúo po/ pnñ¿ d¿ los arthlhlsftadord de iorMs l¿Col¿s,

ettat4ta.i6 ! Nglar@taíi' oí cw de los rcnlkion$ .le la lañt¡ Gwral ! el
Dirc.roio, i lu¿t¿ d¿t c¿e.

conisario que dltarle este afro la @npañia no ha lenido actividad comeoial Rüon por
la cúl úo exñen &las de ju¡la ni esoleions a las cules @liar seguimienro

2. CoMtuno ebre los p@eünie,úos rle cotltrol ínt¿no rl¿ Ia mpañí¿.

aclividad coñe¡cial, @ó¡ por la cual no se püede venficd la aplicación de non¡$ de
coñol i eúo, exce¡o el tene el dineú en efeclivo conforme lo señalan los esl¡dos
¡nmci€ros.

3. O iñlón resae.to a 16 .i¡,6 pr¿@tadas ü los ddnos !ímaci4a I M
conspondzrcia con lú ¡esistr¿¿as eí ld llbtut .le contobíl¡¿ad ; !, i ¿slos htn ndo
ehnondos de acu¿rdo coú 16 NotM Codtobles o NoMs lt¡tuacional¿s de
Ia¡oñació" FiMtci¿n.
La emp€sa FORESTEKA S A. fue co¡siituid¡ el 0l d€ junio del 2 005, en l¡ ciudad de

Quiro, con N,cionalidad E uaronand, cuyo objetivo p¡i¡cip61 co¡lofte consra en sú
eraiulos y en el Regirrc U¡ico de Co nbuye¡les la cual es Elacionad¡ a] d*mollo
de actilidades foreslalcs y como actividades scü¡d¡na 16 .gricolas Sanade¡as, y



Unr v€z ar¿lizadas 16 cifras p@sert¿dls €n los *tados financieros co.sidero qü€ dicba
docrn.nu,ón c' npie @, io, requ.\,rc\ que r{ge L 5rpcr.r.elirnJs ir (úmpúib.
Seflrco de re¡ras bremd. ertre oros libos iee¿ls, e¡ cumto a su conseMción y

Por olro lado debo indicú quc la adni¡isr@ión

los n¡nos han sido elaboúdos de acü€rdo a
Inteñacionales de hf¡m&iónlinúciera

ha faciliúdo el desenpeño de mis

ld Nom6 Coniables y Nomas

1. úfme sob¡e el cw/'ptiñiqto.le las lUspos¡clo@s d¿l A¡dculo 279 d¿ Io L¿j de

Es inpormte senálar q@ est! emp¡€sa á solicit¡dD ñh senicios pára poder cmpli
6ú su reactiqción y en ni calidad de coDisdio de la empr.e FORESTEKA S A... he
dado cup¡mFn¡o con ls revsrones resp€cirvas 

'¡dqe¡sabres 
y ¡e@sra! s uo es

cieno et Art 279 de la t€y de Compañias, s€ñala 16 oblig&io¡es esD€ciales d€ los
coñisarios. sin emba¡go de maneÉ anul no se ha podido cmplú co. los literales 2 y
3. Sn€mbarso el lite¡al I 4 5 6 7 t h.sidocunplidoa@balidad

i",,u i, íU,n,".,úr <\*l^,",.. ü-¡ . riEi, ¿ .¿ .und " ,r!!,.¿ eJ( { ,qiMr ib
accio¡€s reesari6 pm goeF la ¡€actilación en la Supennbúdencia de Conpañias,
s cuñFla.on el pago de las mü118 y coniiibucio¡es y las otras obligacions con los
organismos de mhaol tributa.io (SR¡1, obligaciones po¡ pagar nüicipales (Municipio
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